RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002374 , Ent. N°1285/15 y Ent. Nº1848/15)

VISTO: el Oficio 105-15 de fecha 9 de abril de 2015 remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionado con la ampliación de la contratación directa para la adquisición de nuevo hardware de la plataforma Z  y de los servicios asociados, arrendamiento de software de base y mantenimiento técnico del equipamiento instalado en la empresa, sus servicios asociados, el arrendamiento de software de base y el mantenimiento técnico del equipamiento adquirido;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2088/12 de fecha 20/12/12, el Directorio dispuso la adjudicación de la contratación directa a IBM del Uruguay  S.A, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, y sujeta a la intervención preventiva de legalidad  del Tribunal de Cuentas. por un total  de U$S 12:810.000 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/01/13, intervino preventivamente el gasto de U$S 2:900.000 y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo  derivado de los Ejercicios 2013 y siguientes, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en la oportunidad, el área infraestructura con el aval de la Gerencia de División Tecnologías de la Información, solicitó con fecha 20/01/15, la ampliación de la compra directa, debido a la necesidad de hacer posible el soporte de la operativa comercial, técnica y administrativa de ANTEL para los servicios fijos y móviles actualmente comercializados, así como acompañar los proyectos estratégicos de universalización del acceso a internet de Banda Ancha;
4) que se solicitó con fecha 02/02/15 a la adjudicataria IBM del Uruguay S.A, que manifestara su aceptación para tramitar la ampliación y la presentación de una actualización de la declaración jurada incluida en su propuesta de fecha 29/11/12;
5) que por Resolución N° 284/15 de fecha 24/02/15, el Directorio de ANTEL dispuso aprobar la ampliación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas,  de la contratación adjudicada por resolución N° 2088/12 de fecha 20/12/12, a IBM del Uruguay S.A., por un monto máximo de U$S 9:526.101,60 rigiendo todo lo dispuesto en la contratación original;
6) que consta Orden de imputación N° 00261, donde se imputó al Código Divisa 2222, Centro 651, Ejercicio 15, Presupuesto 15, el importe de U$S 7:137.552 y para el Ejercicio 2016, Presupuesto 2016 la suma de U$S 670.728; la División Registro Presupuestal, informó con fecha 05/03/15, que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04/07/12 a nivel de precios enero – diciembre de 2012, de prórroga automática; a la fecha, no presenta disponibilidad suficiente para el objeto 254001, en el ejercicio 2015 “Arrendamiento de Equipos de Oficina”;
  7) que por Oficio de fecha 9 de abril el Organismo solicita la intervención tàcita del gasto en virtud de la expiración del plazo de que disponía este Tribunal para expedirse;

CONSIDERANDO: que se ha configurado la hipótesis de intervención tácita del gasto en el presente caso correspondiendo la devolución de las actuaciones;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

Devolver las actuaciones.
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